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1. CAPÍTULO I: DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

1.1. Razón social, RUC, dirección y contacto 

• Razón social: Jockey Club del Perú 

• RUC: 20100152275 

• Dirección: Av. El Derby Nro. S/N Int. Pta. 3, Monterrico, Santiago de Surco, 

Lima, Perú. 

• Contacto: (01) 6103000 

Figura 1 
Ubicación del Jockey Club del Perú – Puerta 3 (Hipódromo de Monterrico). 

 

Nota: Vista aérea de la entrada principal (Puerta 3) del Jockey Club del Perú, 

ubicada en Av. El Derby 400, Santiago de Surco, Lima 15023 (Código Plus: 

W22F+J9 Santiago de Surco). De Google Earth Pro. Copyright 2025 Google. 

1.2. Actividad principal de la empresa o institución 

La actividad principal del Jockey Club del Perú se centra en la organización de 

juegos de azar y apuestas, específicamente en el contexto de las carreras de 

caballos, lo que lo ubica bajo el código 9200 - Actividades de juegos de azar y 

apuestas según la SUNAT. Esto implica la gestión y operación del Hipódromo de 

Monterrico, donde se realizan competiciones de alto nivel y se lleva a cabo la 

apuesta hípica. Además, como actividad secundaria registrada bajo el código 

9319 - Otras actividades deportivas, el Jockey Club del Perú también promueve 

y organiza una variedad de eventos deportivos relacionados con el ámbito hípico 

y ecuestre, fomentando el desarrollo del deporte y la cultura caballar en el país. 

https://www.google.com/search?q=jockey+club+del+per%C3%BA+contacto&oq=jockey+club+del+per%C3%BA+contacto&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIGCAEQLhhA0gEINjI0OWowajGoAgCwAgA&sourceid=chrome&ie=UTF-8&lqi=Ch5qb2NrZXkgY2x1YiBkZWwgcGVyw7ogY29udGFjdG8iAhABSLnV8uDZgoCACForEAAQARgAGAEYAhgDIhVqb2NrZXkgY2x1YiBkZWwgcGVyw7oqBggCEAAQAZIBDGNvdW50cnlfY2x1YqoBPhABMh8QASIbBdZfcAjR3ZZiuWqGbk922Nl0g9tSoUEsG08BMhkQAiIVam9ja2V5IGNsdWIgZGVsIHBlcsO6


1.3. Reseña histórica 

El Jockey Club del Perú fue fundado en 1946 como una respuesta al creciente 

interés por las carreras de caballos en el país. Este club jugó un papel 

fundamental en la consolidación del turf peruano y en la creación de un hogar 

para los aficionados a este deporte. El primer hipódromo importante en Lima fue 

la Cancha Meiggs, inaugurada en 1877, seguida por otros espacios como Santa 

Beatriz (1903) y San Felipe (1938). Sin embargo, fue en 1946 cuando el Jockey 

Club del Perú comenzó a tomar forma como una institución clave para el 

desarrollo del deporte hípico en el país. En la década de 1950, el Jockey Club 

adquirió un terreno en Monterrico, con el objetivo de construir un nuevo y 

moderno hipódromo. Este proyecto fue liderado por diversos presidentes del 

club, como Ernesto Ayulo Pardo (quien compró el terreno), Oscar Berckemeyer 

Pazos (quien puso la primera piedra), Gustavo Prado Heudebert (quien 

supervisó la construcción), y César A. del Río (quien aseguró el financiamiento 

necesario). El Hipódromo de Monterrico se inauguró el 18 de diciembre de 1960 

y, en poco tiempo, se consolidó como un referente en. Este hipódromo, conocido 

como el "Coloso de Surco", fue diseñado con infraestructuras modernas, 

incluyendo un centro de esparcimiento, iluminación para carreras nocturnas, y 

una pista de césped, lo que permitió que se consolidara como un referente en la 

región. A lo largo de las décadas siguientes, el Jockey Club del Perú continuó 

innovando, transmitiendo carreras por satélite en los años 90, y contribuyendo al 

crecimiento del turf en el país (Jockey Club del Perú, s. f.). 

1.4. Misión y visión 

• Misión: Ser un club hípico de primer nivel, orientado a las organización 

de carreras de caballos, participando en un mercado globalizado de 

apuestas hípicas y apuntando a ser la primera opción de entretenimiento 

para los asociados, sus familiares y los aficionados al Deporte de los 

Reyes 

 

• Visión: Fomentar el desarrollo y mejoramiento del caballo de carrera en 

el país, asegurando sostenibilidad, transparencia y prestigio, dentro de 

una cultura de éxito que preserve a nivel mundial la tradición de la hípica 

nacional y brinde servicios de calidad a los asociados al club y 

familiares, así como a los aficionados hípicos 

1.5. Descripción del área donde el bachiller realizó sus actividades 

Mis actividades como consultor de SST se desarrollaron en el área operativa y 

administrativa del hipódromo, abarcando caballerizas, tribunas, maestranza, 

áreas de esparcimiento, cajas y oficinas. Este entorno, que incluye espacios al 

aire libre y cerrados con riesgos como manejo de maquinaria, animales y 

multitudes, requirió la implementación de inspecciones, capacitaciones y 



controles basados en la normativa peruana legal vigente, para un equipo de entre 

200 y 300 trabajadores. 

2. CAPÍTULO II: DESCRIPCIÓN DEL CARGO Y ACTIVIDADES DEL 

BACHILLER 

2.1. Descripción del cargo 

El puesto de Consultor de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Jockey Club del 

Perú se sustenta en la necesidad de la organización de asegurar condiciones de 

trabajo seguras y saludables para sus trabajadores en un entorno diverso y de 

alto riesgo. Desde el 5 de marzo de 2024 hasta la fecha, con 1 año y 8 meses 

de experiencia hasta el 11 de noviembre de 2025, he conducido la 

implementación y el seguimiento del SG-SST en la organización, articulando 

acciones para aproximadamente 200 a 300 trabajadores, distribuidos en áreas 

operativas y administrativas como caballerizas, tribunas, maestranza, áreas de 

esparcimiento, cajas y oficinas. 

Mi rol se orienta a asegurar que las actividades de la entidad se desarrollen 

conforme a las obligaciones de seguridad y salud en el trabajo establecidas en 

la Ley N.° 29783 (Congreso de la República del Perú, 2011) y su Reglamento, el 

D.S. N.° 005-2012-TR (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo del Perú, 

2012). Para ello, se contempla la identificación y evaluación de peligros y riesgos, 

la definición e implementación de controles, el seguimiento de acciones 

correctivas y la capacitación continua del personal, con el propósito de consolidar 

una cultura preventiva con participación de todos los niveles y áreas. 

En el Jockey Club del Perú, la gestión de la seguridad y salud en el trabajo es 

importante, ya que las áreas operativas, como las caballerizas y maestranza, 

presentan riesgos elevados para los trabajadores. En este contexto, mi cargo 

tiene como objetivo prevenir accidentes mediante inspecciones periódicas que 

permiten identificar condiciones inseguras y aplicar acciones correctivas 

inmediatas. Según la OIT (n. d.), consolidar una cultura preventiva en la entidad 

es esencial, y parte de mi labor consiste en involucrar a los trabajadores en este 

proceso de prevención. 

Además, mi rol también incluye representar al Jockey Club en fiscalizaciones 

realizadas por SUNAFIL, asegurando que se mantengan los estándares de 

seguridad laboral requeridos por las autoridades. Esto no solo garantiza el 

cumplimiento de la ley, sino que también contribuye a preservar condiciones de 

trabajo seguras y saludables para todo el personal. 

2.2. Descripción de las actividades del bachiller 

En el marco de mis funciones como consultor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST) en el Jockey Club del Perú, he estado a cargo de la planificación, ejecución 

y seguimiento del SG-SST, orientado a preservar condiciones de trabajo seguras 

y saludables, en cumplimiento de la normativa peruana aplicable. Mi trabajo 



abarca áreas operativas y administrativas, como las caballerizas, tribunas, 

maestranza, áreas de esparcimiento, cajas y oficinas, con el objetivo de reducir 

los riesgos en el trabajo y fortalecer una cultura preventiva en toda la entidad. 

Las actividades realizadas incluyen: 

• Diseño, elaboración e implementación de herramientas de gestión de SST 

obligatorios, como planes de seguridad, programas anuales, 

procedimientos de gestión, procedimientos escritos de trabajo seguro, 

operativos y formatos, asegurando el cumplimiento de las normativas 

nacionales y los requisitos contractuales. 

• Implementación, actualización y seguimiento del SG-SST. 

• Elaboración de matrices IPERC (identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y determinación de controles), así como la elaboración de mapas 

de riesgos, para facilitar la gestión de los peligros en cada área y aplicar 

medidas preventivas. 

• Coordinación y realización de capacitaciones…, orientadas a concientizar 

al personal sobre la importancia de la SST, fomentando la adopción de 

comportamientos seguros, el cumplimiento de los requisitos de SST y la 

aplicación de controles de riesgo en las tareas diarias, con énfasis en 

consolidar una cultura preventiva en la entidad. 

 

Figura 2 
Demostración práctica de reanimación cardiopulmonar (RCP) durante 

capacitación en primeros auxilios. 

 
Nota: Fotografía tomada por el autor en las instalaciones del Hipódromo de Monterrico. 

El RCP fue impartido por personal capacitado. 

 



Figura 3 
Capacitación en lucha contra incendios impartida al personal de maestranza 

del Hipódromo de Monterrico 

 
Nota: Sesión dictada por bombero especializado del Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú. Fotografía tomada por el autor en las instalaciones del Hipódromo 

de Monterrico. 

Figura 4 
Capacitación masiva en lucha contra incendios y uso de extintores dirigida a 

todo el personal del Jockey Club del Perú 

 
Nota: Sesión dictada por bombero especializado del Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú. Fotografía tomada por el autor en las instalaciones del Hipódromo 

de Monterrico. 



Figura 5 
Práctica real de uso de extintores durante la capacitación en lucha contra 

incendios 

 
Nota: Trabajadores del Jockey Club del Perú aplicando la técnica P.A.S.E. bajo 

supervisión de bombero del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

Fotografía tomada por el autor en las instalaciones del Hipódromo de Monterrico. 

• Realizar charlas presenciales de prevención, orientadas a reforzar 

conductas seguras y el cumplimiento de requisitos de SST, promoviendo 

la aplicación de controles de riesgo durante la ejecución diaria de las 

tareas. 

 

Figura 6 
Personal de maestranza del Hipódromo de Monterrico al finalizar la charla de 

10 minutos de prevención de riesgos 

 
Nota: Registro fotográfico del autor en campo (Hipódromo de Monterrico). 



• Coordinación, programación y ejecución de inspecciones en áreas críticas 

como caballerizas, maestranza, tribunas y zonas administrativas, para 

identificar actos inseguros y condiciones peligrosas y aplicar las acciones 

correctivas necesarias. 

 

Figura 7 
Mejora de condiciones de seguridad: despeje y ordenamiento del acceso al 

extintor en zona de caballerizas 

 
Nota: Ejemplo de acción correctiva derivada de las inspecciones mensuales de 

seguridad realizadas en áreas críticas (caballerizas, maestranza, tribunas y zonas 

administrativas). Fotografía tomada por el autor en el Hipódromo de Monterrico. 

• Seguimiento a la matriz de estadísticas de SST, realizando el seguimiento 

continuo de los incidentes y accidentes laborales. 

• Generación de propuestas de mejora y optimización basadas en las 

inspecciones realizadas, con el objetivo de mejorar continuamente las 

condiciones de SST en la entidad. 

• Divulgación interna sobre políticas de SST… con el fin de promover 

condiciones de trabajo seguras y saludables. 

• Actualización y control de la matriz sobre requisitos legales, asegurando 

que la empresa cumpla con las normas legales vigentes en materia de 

SST. 

• Elaboración e implementación para un procedimiento para gestionar 

contratistas con proveedores, para asegurar que todos los terceros… 

cumplan con las normas de SST. 

• Optimización comunicacional interna mediante elaboración y difusión de 

comunicados informativos, coordinados con Recursos Humanos, con el 

fin de asegurar actualización permanente del personal en seguridad y 

salud en el trabajo. 



3. CAPÍTULO III: PRINCIPALES LOGROS DEL BACHILLER 

Durante mi desempeño como consultor de SST en el Jockey Club del Perú, he 

logrado resultados significativos que refuerzan la seguridad.. Mis contribuciones 

se han centrado en la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), alineado con la Ley N° 29783, su reglamento 

(Decreto Supremo N° 005-2012-TR) y sus modificatorias. A continuación, se 

destacan los principales logros: 

3.1. Programas ejecutados 

Dirigí con éxito la implementación del programa anual de SST, asegurando su 

cumplimiento continuo, lideré el programa de inspecciones para detectar y 

mitigar riesgos de forma proactiva, y coordiné el programa de capacitaciones en 

áreas focalizadas, contribuyendo a la ausencia de nuevos accidentes desde julio 

de 2025. 

- PRG-SST-001: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- PRG-SST-002: Programa Anual de Inspecciones 

- PRG-SST-003: Programa Anual de Capacitaciones 

 

3.2. Documentos elaborados 

Diseñé un conjunto estratégico de documentos, incluyendo el plan de 

SST, programas de SST, procedimientos de gestión, procedimientos 

escritos de trabajo seguro y otros exigidos por la normativa, los cuales 

fueron esenciales para superar auditorías y atender requerimientos de 

SUNAFIL sin incurrir en multas. 

- PRC-SST-001: Procedimiento de Elección y Conformación del 

CSST,SCSST,SSST. 

- PRC-SST-003: Procedimiento de Control de Información 

Documentada. 

- PRC-SST-004: Procedimiento de Identificación de RRLL y evaluación 

de cumplimiento. 

- PRC-SST-005: Procedimiento de Comunicación Interna y Externa. 

- PRC-SST-006: Procedimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

Contratistas. 

- PRC-SST-007: Procedimiento de Identificación de Peligros, 

Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles. 

- PRC-SST-009: Procedimiento de Reporte de Actos y Condiciones 

Inseguras. 

- PRC-SST-011: Procedimiento de Auditoría Interna. 

- PRC-SST-012: Procedimiento de Revisión por la Alta Dirección. 

- PRC-SST-013: Procedimiento de Acción Correctiva, Preventiva y de 

Mejora. 



- PRC-SST-014: Procedimiento de investigación de accidentes. 

- PRC-SST-015: Procedimiento de Interrupción de actividades ante 

inminente peligro 

3.3. Utilidad generada 

• Mediante una gestión estructurada de incidentes y riesgos, se redujo la 

frecuencia de accidentes de trabajo en 67% (de 9 casos registrados en 

2024 a 3 casos al 10 de noviembre de 2025), disminuyendo las 

interrupciones operativas y contribuyendo a la continuidad de actividades 

del hipódromo en sus eventos principales. 

 

• Asimismo, se lideró la conformación y puesta en funcionamiento del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) durante 2024, 

gestionando la implementación pese a las limitaciones iniciales y 

coordinaciones con la gerencia general y representantes sindicales, 

fortaleciendo la estructura preventiva y asegurando el cumplimiento 

normativo y la sostenibilidad del SG-SST. 

Figura 8 
Elección democrática de integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST) 

 
Nota: Registro fotográfico del autor durante la votación (07 de octubre de 2024), 

Hipódromo de Monterrico – Jockey Club del Perú. 

3.4. Innovaciones 

Inicié la adopción de tecnologías de la aseguradora RIMAC, implementando el 

sistema SIPA para coordinar capacitaciones, auditorías internas, monitoreos, 



cálculo de multas y otras funciones, optimizando la gestión de seguridad y 

elevando su eficiencia; dicha gestión se realizó en octubre del año 2025. 

Figura 9 
Implementación del sistema digital SIPA de RIMAC Seguros para la 

administración integral del SG-SST. 

 

Nota: Registro visual del módulo SIPA activo en octubre de 2025 para el Jockey Club 

del Perú, que permite coordinar capacitaciones, auditorías internas, monitoreos, cálculo 

de multas y seguimiento de indicadores. Fuente: elaboración propia a partir del sistema 

de la aseguradora RIMAC. 

 



4. CAPÍTULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

• Mi experiencia profesional desarrollada como Consultor de SST en el 

Jockey Club del Perú – Hipódromo de Monterrico entre marzo de 2024 y 

noviembre de 2025 permitió demostrar la capacidad técnica y práctica 

adquirida durante la formación como Ingeniero Ambiental y en las 

especializaciones en Sistemas Integrados de Gestión (SIG) y Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SST). 

 

• Los resultados alcanzados confirman que la puesta en marcha y 

sostenimiento del SG-SST en entornos de alto riesgo, como la actividad 

hípica, genera impactos directos: reducción del 67 % en la incidencia de 

accidentes (de 9 casos en 2024 a 3 casos al 10 de noviembre de 2025), 

cumplimiento normativo pleno, implementación efectiva del CSST y 

fortalecimiento de la cultura preventiva. 

 

• Esta experiencia reafirma mi competencia profesional como Consultor de 

SST y mi capacidad para liderar procesos de mejora continua en 

seguridad ocupacional, integrando cuando corresponde criterios 

ambientales, en instituciones complejas y de gran escala operativa. 

4.2. Recomendaciones 

• Mantener la periodicidad de auditorías internas anuales y la actualización 

continua de la Matriz IPER y del Plan Anual de SST para anticipar nuevos 

riesgos derivados de la ampliación de eventos en el hipódromo.  

• Fortalecer la capacitación continúa dirigida especialmente a jockeys, 

vareadores y cuidadores de caballos, colectivo de mayor exposición, 

mediante programas trimestrales certificados.  

• Avanzar hacia la certificación ISO 45001:2018 en un plazo máximo de 24 

meses, integrándola con los sistemas ISO 9001 e ISO 14001 ya en 

proceso, como paso natural de madurez del SG-SST implementado.  

• Establecer un indicador permanente de “cero accidentes incapacitantes” 

como objetivo institucional para el año 2026, acompañado de un sistema 

de reconocimiento al desempeño preventivo.  

• Incorporar de manera formal la variable ambiental en la Política Integrada 

de Gestión del Jockey Club del Perú, capitalizando las mejoras ya 

alcanzadas en manejo de estiércol equino y control de emisiones. 
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6. CAPÍTULO VI: ANEXOS 

6.1. Copia de certificado(s) de trabajo de los 3 años de experiencia 

profesional 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



6.2. Plan Anual de SST del año 2025 

 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



6.3. Ejemplo de Matriz IPERC: Puesto de Parador 

 



 



 

 



6.4. Ejemplo de Mapa de Riesgo del área de Monterrico TV

 


